
1 

SEMAR 

2013, Modela Lealtad lnstltuclcnal y 
Centenario del Ejército Mexicano. 

ACUERDO SECRET ARIAL 

MODIFICACIONES 
DE 

ESTABLECIMIENTOS 

S E C RETAR A-87 

NÚM. 
,.., 1 

l , 

VIDAL FRANCISCO SOBERÓN SANZ, Almirante Secretario de Marina y 
Alto Mando de la Armada de México, con fundamento en los artículos 9, 12 y 30 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones 1 

y XIV, 7 fracción 1, 8 fracción VI, 23 de la Ley Orgánica de la Armada de México, 1 
y 5 fracciones 1, XIX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaria de Marina; y 

CONS ID ERANDO 

Que conforme al marco constitucional vigente y derivado de las recientes 
reformas educativas, el Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria 
de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la 
infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos, garanticen 
el máximo logro de aprendizaje de los educandos; 

Que a la Secretaria de Marina como dependencia de la Administración 
Pública Federal , le corresponde organizar, administrar y preparar a la Armada, 
como Institución Militar Nacional de carácter permanente, cuya misión es emplear 
el poder naval de la Federación, para la defensa exterior y coadyuvar en la 
seguridad interior del país, así como administrar y fomentar la educación naval en 
el pais; 

Que el Alto Mando lo ejerce el Secretario de Marina, quien es el 
responsable ante el Mando Supremo de planear, elaborar, determinar y ejecutar 
la politica y estrategia naval, para incrementar la eficiencia de la Armada de 
México en la ejecución de las tareas que realiza. en cumplimiento de su misión y 
ejercicio de sus funciones; 

Que la Heroica Escuela Naval Militar, es un establecimiento de educación 
superior, cuya misión es la de formar Oficiales para la Armada de México, con los 
conocimientos a la profesión naval militar a nivel licenciatura; 

Que a partir del concurso de selección para el ingreso a los planteles 
navales 2013, se autorizó dar a conocer a la ciudadanía, que el ingreso de dichos 
establecimientos, será con los estudios con el nivel medio superior (Bachillerato) 
concluido, y 
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Que las carreras de Ingeniero Mecánico Naval, Ingeniero en Electrónica y 
Comunicaciones Navales, Ingeniero en Ciencias Navales, Ingeniero en Ciencias 
Aeronavales, Ingeniero Hidrógrafo (Infante de Marina) y Licenciatura en Logística, 
actualmente son impartidas en la Heroica Escuela Naval Militar; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Que a partir del proceso de selección 2013, para el ingreso a los 
planteles educativos navales de nivel licenciatura, se requerirá que los aspirantes 
acrediten haber concluido los estudios de nivel medio superior (Bachillerato). 

Segundo.- Que a partir del cinco de agosto del dos mil trece, la Escuela de 
Ingenieros de la Armada, entre en receso hasta nueva orden, por lo que el 
personal que actualmente cursa sus estudios en dicho plantel. serán incorporados 
a la Heroica Escuela Naval Militar, hasta concluir sus estudios. 

Tercero. Que a partir del ciclo lectivo 2013- 2014, las carreras de 
Ingeniero Mecánico Naval, Ingeniero en Electrónica y Comunicaciones Navales, 
Ingeniero en Ciencias Navales, Ingeniero en Ciencias Aeronavales, Ingeniero 
Hidrógrafo (Infante de Marina) y Licenciatura en Logística, se impartirán en la 
Heroica Escuela Naval Militar. 

Cuarto.- Que los aspirantes que cumplan con los requisitos para ingresar 
a la Heroica Escuela Naval Militar, podrán optar por cursar alguna de las carreras 
de Ingeniero Mecánico Naval, Ingeniero en Electrónica y Comunicaciones 
Navales, Ingeniero en Ciencias Navales, Ingeniero en Ciencias Aeronavales, 
Ingeniero Hidrógrafo (Infante de Marina) o la Licenciatura en Logística. 

Quinto.- Que la Comisión de Leyes y Reglamentos, proceda a elaborar el 
proyecto de reformas al Reglamento de la Heroica Escuela Naval Militar, en el que 
se incluya como requisito de ingresó que los aspirantes tengan acreditado los 
estudios de nivel medio superior (Bachillerato). 
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Sexto.- Que la Dirección General de Recursos Humanos, formule las 
modificaciones necesarias a las cláusulas de los contratos de ingreso a la Heroica 
Escuela Naval Militar y actualice la estructura orgánica del citado plantel. 

Séptimo.- Que la Heroica Escuela Naval Militar actualice sus Manuales de 
Organización y de Procedimientos, ante la Dirección General Adjunta de. 
Programación, Organización y Presupuesto. 

Octavo.- Los gastos de restructuración y operación en la Heroica Escuela 
Naval Mil itar, se llevaran a cabo con los recursos de la Secretaría de Marina 
autorizados en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2013, sujeto a las disposiciones existentes en el mismo. Los 
gastos que se originen posteriormente deberán ser considerados dentro del 
Programa del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 
correspondiente. 

TRANSITORIO 

Único: El presente acuerdo entrará en vigor, al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

"COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE" 

Dado en la Ciudad de México, deral, a los dos dlas del mes de 
mayo del año dos mil trece. 

.. . ~ , ; . \ 


	ACUERDO SECRETARIAL 074_Página_1
	ACUERDO SECRETARIAL 074_Página_2
	ACUERDO SECRETARIAL 074_Página_3

